







INCIDENTE 227/2025.

En dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta con 
copia de la demanda de amparo presentada por el quejoso, para la 
formación del incidente de suspensión que se ordena en el principal 
del juicio de amparo 227/2025. Conste

Culiacán, Sinaloa, dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.

TRÁMITE INCIDENTE. Con fundamento en los artículos 125, 128 y 

130 de la Ley de Amparo, fórmese por separado incidente de 

suspensión.

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS. De conformidad con el tercer 

párrafo del numeral 21 de la citada legislación, se habilita cualquier día 

y hora a efecto de realizar las notificaciones del presente incidente.

AUDIENCIA INCIDENTAL. Se fijan las NUEVE HORAS CON 
TREINTA Y SIETE MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, para la celebración de la audiencia 

incidental.

INFORMES PREVIOS. En términos de los numerales 138, fracción III, 

y 140 de la Ley de Amparo, pídase informe previo a las autoridades 

responsables que deberán rendir dentro del término de cuarenta y 

ocho horas contadas a partir del momento de su notificación, en el 

cual deberá expresar si son o no ciertos los actos que se les atribuyen, 

en su caso, las razones que estimen pertinentes sobre la procedencia 

de la suspensión y deberán proporcionar los datos a su alcance que 

permitan establecer el monto de las garantías correspondientes.

Apercibidas que de no rendir su informe previo dentro del lapso 

otorgado, se presumirá cierto el acto reclamado.
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En el entendido que podrán rendir el informe por cualquier medio de las 

oficinas públicas de comunicaciones, en cuyo caso no es necesario 

hacerlo vía ordinaria.

CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR.

La parte quejosa reclama, en esencia, diversas omisiones respecto de 

las instalaciones y servicios en la escuela primaria Recursos 

Hidráulicos, ubicada en la colonia el Vallado en esta ciudad, entre los 

que destacan aspectos de infraestructura de la escuela, servicio de 

electricidad y agua potable. 

Aunado a lo expuesto, los peticionario de amparo aportan 

documentales expedidos por la escuela citada, en la que se hace 

constar que con estudiantes del ciclo escolar en curso, con lo que que 

acreditan que tienen derecho generado antes de la promoción del 

juicio de amparo (artículo 131, párrafo segundo), por ello, su interés en 

obtener la suspensión.

Así, es menester destacar los requisitos legales previstos en el artículo 

128 de la Ley de Amparo para el otorgamiento de la suspensión, los 

cuales son los siguientes:

l) Que la solicite el quejoso; y 

ll) Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público.

Conviene precisar que el primero de los requisitos, consiste en que la 

solicitud de la medida cautelar sea formulada por la parte a quien 

perjudica el acto de autoridad e irrumpe en su esfera jurídica.

En cuanto al requisito impuesto en la fracción II del arábigo 128 de la 

ley de la materia, debe destacarse que existe afectación al interés 

social y a disposiciones de orden público cuando con la concesión de 

la medida cautelar se prive a la colectividad de un beneficio que le 
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otorguen las leyes o se le infiera un daño que de otra manera no 

resentiría.

En este contexto, debe enseguida destacarse que, en el caso, las 

personas quejosas, en su demanda de amparo, solicitaron la 

suspensión provisional de los actos actos reclamados, en términos de 

lo dispuesto en la fracción I del artículo 128 de la Ley de Amparo.

Igualmente, se estima que se surten los presupuestos a que se refiere 

la fracción II del numeral en comento, pues al conceder la medida 

cautelar a los quejosos, no se sigue perjuicio al interés social ni se 

contravienen disposiciones de orden público y, por el contrario, se 

evita el peligro en que se colocaría a los peticionarios de amparo de 

no concederse la medida y tener que esperar la resolución del juicio 

constitucional. 

En tal consideración, dado que la parte promovente solicitó la medida, 

acreditó el interés, no se causa perjuicio al interés social ni se 

contravienen disposiciones de orden público, con fundamento en los 

artículos 139 y 147 de la Ley de Amparo SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los actos reclamados para los 

efectos siguientes:

Las autoridades responsables, en el ámbito de sus 
competencias, de inmediato deben verificar que las 
instalaciones de la escuela primaria Recursos Hidráulicos, 
ubicada en la colonia el Vallado en esta ciudad, cumplan con 
los requisitos de seguridad, funcionalidad e higiene, que 
permitan a los menores infantes que en el acceso a su 
derecho a la educación cuenten con un plantel idóneo para 
los fines de su educación.

Para ello deberán realizar las gestiones correspondientes 
para diagnosticar las acciones PREVENTIVAS y de 
PROTECCIÓN CIVIL NECESARIAS.

Lo anterior, de forma general y también para efecto de evitar 
cualquier peligro que puedan correr los infantes en la escuela 
primaria.
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No obstante lo anterior, deberán tener especial cuidado en 
los aspectos más apremiantes, es decir, en términos 
generales las autoridades en el ámbito de su competencia 
deben realizar las acciones preventivas y de protección civil 
necesarias para garantizar la seguridad y funcionalidad de la 
escuela; sin embargo, también deberá ponerse especial 
atención en los aspectos de suministro de energía eléctrica e 
instalaciones, como la higiene e instalaciones de agua 
potable y drenaje, así como en la estructura física de la 
escuela y áreas que puedan representar un riesgo a los 
infantes. 

Lo anterior, hasta en tanto se notifique a las autoridades responsables 

la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva.

No es obstáculo que a la medida cautelar otorgada se dé efectos 

restitutorios que por regla general son propios de la sentencia que se 

pronuncia en el fondo del juicio de amparo respectivo, porque el 

artículo 147 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad que la 

suspensión tenga esos efectos cuando se tenga algún derecho 

legítimamente tutelado.

Lo anterior, pues el artículo 3°, párrafos primero y décimo, de la 

Constitución Federal, establecen lo siguiente: 

  
Artículo 3. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y 
garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la 
fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la 
niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia.
[…]

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el 
proceso de enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los 
materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y 
las condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la 
educación.

Lo anterior, se advierte que en la Constitución Mexicana se encuentra 

reconocido el derecho fundamental de la educación en sus distintos 

grados y se prevé que los planteles educativos constituyen espacio 
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fundamental para el proceso de aprendizaje, en los que el Estado 

debe garantizar, entre otros aspectos, la infraestructura educativa, 
su mantenimiento y las condiciones de su entorno.

Por su parte, el artículo 99 de la Ley General de Educación establece 

lo siguiente:

99. Los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por 
el Estado y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, así como los servicios e instalaciones 
necesarios para proporcionar educación, forman parte del Sistema 
Educativo Nacional. 

Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con los requisitos de 
calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, resiliencia, pertinencia, integralidad, accesibilidad, 
inclusividad e higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la 
ciencia y la innovación tecnológica, para proporcionar educación de 
excelencia, con equidad e inclusión, conforme a los lineamientos que 
para tal efecto emita la Secretaría. 

La Secretaría operará el Sistema Nacional de Información de la 
Infraestructura Física Educativa, a fin de realizar sobre ésta 
diagnósticos y definir acciones de prevención en materia de seguridad, 
protección civil y de mantenimiento. Dicho Sistema contendrá la 
información del estado físico de los muebles e inmuebles, servicios o 
instalaciones destinados a la prestación del servicio público de 
educación, mismo que se actualizará de manera permanente en 
colaboración y coordinación con las autoridades de la materia. Su 
operación estará determinada en los lineamientos previstos en el 
artículo 103 de esta Ley y será de observancia general para todas las 
autoridades educativas.

El artículo citado acordé al mandato constitucional dispone que los 

muebles inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado  

deberán cumplir con los requisitos de calidad, seguridad, 

funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad, resilencia, 

pertinencia, integridad, accesibilidad, inclusividad e higiene.

De ahí que se haya otorgado la suspensión con los efectos 

anticipados ante una posible sentencia protectora.

DOMICILIO Y AUTORIZADOS.
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Se tiene como autorizados en términos amplios del artículo 12 de la 

Ley de Amparo a los profesionistas que menciona en la demanda de 

amparo. 

Asimismo, se autoriza la consulta del expediente electrónico y las 

notificaciones por ese medio a los usuario propuestos; por tanto, 

otórguese la autorización correspondiente. 

Se instruye al Actuario para que las notificaciones personales que se 

dicten en el expediente, sean notificadas por el sistema electrónico, 

por conducto de cualquiera de los usuarios propuestos, levantándose 

la razón correspondiente. 

De igual manera, se instruye a la Oficial encargada del Sistema 

Integral de Seguimiento de Expedientes a fin de que se realicen las 

actuaciones en el referido sistema.

SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES. Con fundamento en el 

tercer párrafo del artículo 21 de la Ley de la Materia, se habilitan días y 

horas inhábiles para que cualquiera de los actuarios judiciales de la 

adscripción, realicen las notificaciones que deban ser personales en el 

presente juicio.

GLOSA DE PROMOCIONES SIN ACUERDO. Finalmente, para efecto 

de hacer efectiva la justicia pronta, rápida y expedita, se ordena al 

secretario que proceda, bajo criterio limitado y hábil, únicamente a 

certificar y agregar a los autos aquellas promociones donde resulte 

inútil dictar acuerdo. Lo anterior procederá solo en las siguientes 

hipótesis: a) promociones ya acordadas en autos; b) duplicación de 

informes o comunicaciones recibidas; c) acuses de recibo; y, d) 

solicitudes de copias (en razón de estar autorizadas desde este auto).

Notifíquese.
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Así lo acordó Fernanda Goretti Ávila González, Jueza del Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa, asistida de Roberto 

Escobedo Sánchez, Secretario que da fe.

7295, 7296, 7297, 7298, 7299, 7300 y 7301.
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Formato de lectura fácil

Hola amiguitos de la primaria Recursos Hidráulicos, de esta ciudad.

Sus papás quieren que ustedes asistan a una escuela en la que no 
corran peligros y cuenten con lo necesario para que puedan aprender 
mejor, por ello promovieron un juicio de amparo.

En nuestro país tenemos un libro que se llama Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que se trata de un documento 
importante porque reconoce derechos humanos y la forma en que las 
autoridades deben cumplir en respetarlos.

En ese documento importante se reconoce que ustedes tienen 
derecho a la educación primaria y que su escuela debe ser segura, 
con higiene, entre otras cosas, para que ustedes tengan un lugar que 
sea correcto para que puedan aprender todo lo que ahí les enseñan. 

De ese asunto que sus papás solicitaron, a mí me tocó conocer y 
tendré que decidir más adelante que si sus padres tienen la razón, 
decidiré que las autoridades hagan las cosas que se necesiten para 
que ustedes tengan una escuela segura y en la que puedan aprender 
lo que les enseñan.
 
Quiero decirles que para su protección inmediata, he determinado a 
través de algo que le llamamos suspensión provisional, que las 
autoridades de inmediato realicen todo lo necesario para que evitar 
cualquier peligro que puedan correr en las instalaciones de su escuela 
primaria.

Los saluda la Jueza Fernanda Goretti Ávila González.
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